
  

 

 

 
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Auto interlocutorio N° 1272 

Radicado: 05001 31 05 013 2000 01340 00 
 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por ELIZA 
FERNANDEZ DE RESTREPO, contra la UNIVERSIDAD PONTIFICIA 
BOLIVARIANA, teniendo en cuenta la constancia que antecede y sin que el proceso 
ordinario de la referencia se haya encontrado en el archivo, se ordena requerir a las 
partes para que en el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído, alleguen a través del correo electrónico del Juzgado todas las piezas 
procesales que tengan en su poder, con el fin de que el Despacho pueda iniciar la 
reconstrucción del expediente.  
 
Se adjunta link del expediente para el acceso a la constancia secretarial que antecede 
con el pdf 02ConstanciaSecretarial. 05001310501320000134000. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
JDC 

 
 
 
Correo: li-judicial@hotmail.com; 

notificacionesjudiciales.med@upb.edu.co;  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 

LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el 

presente auto se notificó por estados el día 
21/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 

LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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